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2. ORDEN DEL DÍA 

 
1. Lista de asistencia y declaración del quórum legal. 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

3. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión anterior. 
4. Informe sobre el cumplimiento de los acuerdos previos adoptados por el Órgano de Gobierno, así 

como de las recomendaciones y solicitudes planteadas por las personas Consejeras, la Secretaría 

Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG) y el Comité Externo de Evaluación (CEE) del INAOE. 
5. Presentación del Informe de Autoevaluación del INAOE correspondiente al período enero–junio 

de 2025, y derivado del Programa Anual de Trabajo 2025. 

6. Presentación del balance de las capacidades, desafíos y áreas de oportunidad del INAOE para 
articularse al Sistema Nacional de Centros Públicos (SNCP) y a los Laboratorios, Posgrados y Redes 

Nacionales. 

7. Presentación de la Opinión de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG) sobre el Informe 
de Autoevaluación del INAOE correspondiente al período enero-junio de 2025. 

8. Análisis y, en su caso, aprobación del Informe de Autoevaluación del INAOE correspondiente al 

período enero-junio de 2025 por parte del Órgano de Gobierno. 
9. Presentación, análisis y, en su caso, aprobación del Programa Institucional 2025-2030 del INAOE. 

10. Análisis y, en su caso, aprobación de los acuerdos solicitados por la Dirección General del INAOE. 

10.1. Presentación y, en su caso, aprobación del proyecto del presupuesto del INAOE para el 
ejercicio fiscal 2026. 

10.2. Presentación y, en su caso, aprobación de las adecuaciones presupuestarias internas que 

permitan un mejor cumplimiento de los objetivos en el ejercicio fiscal 2026. 
10.3. Presentación y, en su caso, aprobación de las adecuaciones presupuestarias externas que 

deban autorizarse para gestionar ante la SHCP de manera regular en el ejercicio fiscal 2026. 

11. Informe de resultados de auditorías, exámenes y evaluaciones realizadas por el Órgano Interno de 
Control en el CPI Secihti correspondiente.  

12. Asuntos Generales.  


